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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTf, ESCOLAR

Entre los suscritos JoRGE ENRTQUE vELAseuEz pRIETo, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado con la C.C. No. 80.408.501 de Bogotá, obrando en su calidaá de representante legal de la emi-rcsa
METRO VANS S.A.S. NIT No.830.138.859-4 emprcsa lcgalmcnte constituida como const; cn el resncctivo
celificado de cámara y comercio de Bogotá Res. 001363 del Ministerio de Transpote, quien en adelante se
llamará EL CONTRATANTE y JORCE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO identificadl con CC.80408501
obrando en representación propia, quien en adelante se llamani EL TRANSPORTADOR, hemos celebrado el
presente contrato para la prestación 

$311e11c]o _49 Fansporte cscolar. El prescnte contraro se regirá por las
siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL TRANSPóRTADOR se compromete con EL
CONTRATANTE a.prestar el servicio de transpole escolar en su modalidad puerta a puerta a los alumnos delcoLEGIo BILINGÜE RTCHM0ND en la ruta y sector que EL CONTRATAÑTE ¿e¡na, utilizanao et vehiculo
marca NISSAN modelo 2014 placa TZN798 con capacidad para 25 pasajeros, afiliado a la ernpresaMETRoIANS SAS., quien as¡r1¡_ !a resqgSabilidad del presente contrato en su condición de empreiario.
PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRo VANS S.A.S, este contrato
constituirá una adición al contrato de vinculación-celcbrado, pcro únicamcnte cn lo quc rcspccta a la prestación
*]::lfi: de transportc aqui dcscrito y atendicndo a lo cstablccido cn Ias ctausulas 'priÁera y segunda.
SEGUNDA: oBJETo DEL coNTMTo: El objcto del contrato cs la prcstación del servicio de transporte públicopor pale del CONTRATISTA para la movilización de los estudiantes de Ia Institución educativa anres
mencionada, según las condiciones establecidas en este contrato y cumpliendo las normas establecidas para laprestación del servicio en elmanual de funciones de LA INSTITUCION.-PARAGRAFO: Este conraro no ororga
al contratista o transportador derechos distintos que los establecidos en €ste contrato, por lo tano, el mismo no se
podrá ceder.a ningún título, pues es la empresa quien presta el servicio a través del veúículo vinculado o contratado
!9 c3lr9aia{ con la legislación en materia de transporte público. TERCERA: DESARROLLO DEL oBJETO.
EL TRANSPORTADOR cumpliÉ el objeto del presente contrato bajo las siguientes condiciones y características:
a)_Cumplir con total responsabilidad y cabalidad el recorrido de la 

-ruta 
asignada en el orden que EL

CONTRATANTE determine. b) Prestar 
_el servicio cumpliendo estrictamente con los horarios, recorridos y

dirccciones indicadas, los cualcs solo pueden ser modificados por EL CONTMTANTE. c) El vchículo al cual se
hace rcferencia' debe gozar de un buen estado de funcionamiónto, bucna presentación y aseo, para garantizar la
comodidad de los alumnos. d) Clmplir el servicio disponiendo del tiempo necesario pur" qu" ót veh-ículo deje a
los alumnos en el colegio antes de las 7:00 AM y recogerlos a las 2:30 Pii,f. de lunes a uiemes, los dias miercoles
la salida de los alumnos en la tarde es l:30 pm, aunque los vehículos deben estar en el colegio una ( I ) hora antes
de la hora de salida, dicho horario podrá ser modificado por EL CONTRATANTE, de acueirdo a las necesidades
del colegio, esto se avisara con anterioridad. f) Tramitar, obtener y mantener al dia los seguros, permlsos y
documentos, que para la prestación del servicio contratado exijan las autoridades competenies: de los cualei
entregará una copia a El CONTRATANTE como anexo al presente contrato, requisitos indispansables para iniciar
la prestación del servicio. g) En caso de daño, accidente o avería del vehículo, será obligacibn únicamente de EL
TRANSPORTADOR conseguir el relevo correspondiente y dar aviso inmediato a la empresa por medio del
coordinador (a). de manera que no interfiera con el cumplimiento de los recorridos ni con loi horaiios de llegada
y salida de los mismos. h) Identificar el vehículo contratado en la forma que lo indique EL CONTRATANTE
cumpliendo con las normas del ministerio de transporte i) Conforme a lo establecido enel decreto 1079 del 2015,
el vehículo y el conductor deberán contar con un sistema de comunicación celular con plan de <iaros y mlnuros
permane¡tes durante el tiempo de prestación del servicio exigido por EL CONTRATANTE. De no cumplirse con
este requerimiento, EL TRANSPORTADOR autoriza de anternano a EL COII-IRATANTE para que se lo asigne
y se lo deduzca del producido mensual del vehículo el valor mensual del servicio o las recargas. j¡ EI conductor
dcl vehículo debení cumplir con los rcquisitos quc dctcrminc la ley y cstará sujeto a la aprobación dc EL
CONTRATANTE. k) El TRANSPORTADOR dcbc atcndcr y dar solución inmcdiata a las rcclamaciones
formuladas por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual de funciones, el cual se firma en el momento
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contrato sc harán constar mcdiantc OTROSI de adición al contr¿to finnado por las partcs. DECIMA TERCERA:
DURACION. El presente contrato tcndrá una vigcncia DESDE EL 12 DE AGOSTO DE 2025 HASTA EL 30
DE JUNIO DE 2026, se aclara que el presente contrato puede darse por terminado sin previo aviso en el momento
que el colegio decida suspender clases nuevamente debido a la emergencia sanitaria, de ser así se cancelará al
transpofador los días laborados únicamente. DECIMA CUARTA: sin embargo. si por motivos ajenos a LA
EMPRESA, o por la programación de clases del colegio no se prestare el servicio durante algún ¡reriodo, no se
pagará al CONTRATISTA el periodo correspondiente. PARAGRAFO: en los meses de junio, noviembre,
diciembr€ semana santa y s€mana de receso en octubro el colegio puede sol¡citar servic¡os algún sábado, dichos
servicios se cruzaran con cualquier dia hábil, esto teniendo en cuenta q el colegio nos cancela los meses
completos y no laboramos todo el mes. DECIMA QUINTA: CLAUSULA DE NO COMPETENCIA DESLEAL:
EL CONTRATISTA scgún lo cstablecido cn estc contrato prcsta los scrvicios de transportc curnplicndo con los
rcquísitos exigidos por la lcy con mcdiación de la EMPRESA, por lo tanto, el contratista no podrá contratar
dircctamente la prestación del servicio con el colegio, el padre de familia o el estudiante. DECIMA SEXTA:
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO: MANIFIESTAN: Que en virtud de la
relación de prestación de servicios que el usuario realiza o realizari a favor del responsable del ratamiento, este

tiene o tendrá acceso a los recursos que tratan datos de carácter personal, y a información o documentación
confidencial, marcada o no como tal. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 literal h) de la Ley
Estatutaria l58l de 2012, de hotección de Datos Personales (en adelante, LEPD), todas las penonas que

intervengan en el tratamiento de datos personales que no tengan naturaleza de públicos cstrin obligadas a garantizar

la reserva de la información, inclusive despuós dc finalizada su relación con alguna dc las laborcs quc comprendc
el tratamiento, pudiendo solo realizar suminist¡o o comunicación de datos penonales cuando ello corresponda al
desarrollo de las actividades autorizadas en la referida ley y en los términos que la misma disponga. Que debido a

lo antcriormente cxpucsto. ambas partes convienen en suscribir el prcsente ACUERDO, que cstá sujcto a las

siguientes CONDICIONES: ln .- El usuario se compromete a cumplir con las normas y políticas determinadas por
el responsable del tratamiento que afectan al desarrollo de sus funciones, así como todas aquellas medidas de

seguridad, tecnicas u organizativas que el responsable del tr¿tamiento establezca para garantizar la
confidencialidad y el deber de secreto de toda la información que tenga la consideración de información
confidencial. A estos efectos, se entendenl por información confidencial, toda información numérica, alfabética,
gráfica, fotográfica, ¿cústica o de cualquier otro tipo, susceptible de recogida, registro, tratamiento o tr¿nsmisión
concemiente a una pcrsona natural identificada c idcntificablc que pcrmita dctcrminar directa o indircctamcntc la
identidad fisica. psíquica, económica, cultural o social de la persona natural titular, con indcpendcncia dcl soponc
en el que csta se rccoja o trate. 2" - El usuario se obliga a accedcr a la información dcl rcsponsablc dcl tratamicnto,
contenida tanto en los sistemas informáticos como en cualquier otro soporte o documento fisico, electrónico o
telemático, solo si tal acceso fuera necesario para la prestación de los sewicios profesionales para lo que ha sido
contratado, o si media autorización expresa especffica para acceder a los datos que no sean propios de su función
profesional. Los datos serán utilizados exclusivamente para los fines y funciones para los que fueron recibidos. 3'
- El usuario. se compromete a mantener en el más estricto Eecreto profesional toda la información confidencial
que pueda llegar a su conocimiento como consecuencia del desempeño de sus funciones dentro del responsable
del tratamiento, comprometiéndose el usuario a no divulgarla, publicarla, cederla, vendeda, ni de otra forma,
directa o indirecta, ponerla a disposición de terceros, ni total ni parcialmente. y a cumplir esta obligación incluso
con sus propios familiares u otros miembros del responsable del tratami€nto que no estén autorizados a acceder a
dicha información, cualquiera que sea el soporte en el que se encuentre la misma.4" - F,l usuario reconoce la
titularidad dcl rcsponsablc del tratamicnto rcspccto dc todos los datos, conocimicntos de cualquicr clasc pucstos a
su disposición, materiales dc rcfcrcncia, anotacioncs, esquemas, dibujos, memonindums. documentación o
grabaciones en cualquier forma y soporte, que incorporen o reflejen cualquier información confidencial. El usuario
acuerda devolver todas las copias de dichos materiales y cualquier sopone fisico que estén bajo su control al
responsable del tratamiento si éste lo solicita. 5'- El usuario se compromete a comunicar al responsable de
seguridad designado por el responsable del tratamiento, todas aquellas incidencias que sc produzcan en Ia
organización, entendidas óstas como cualquier anomalia que afecte o pudiera afectar a la scguddad de los datos
personales objeto de tratamiento. Dicha comunicación deberá contener la identificación clara de la incidencia y
una descripción detallada de la misma que contendrá como mínimo: la fecha y hora de su producción, la persona
que notifica y la persona a la que se comunica la incidencia, los efectos derivados de su producción y las medidas
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doscontaran dicias retenciones asumidas por EL TRANSPORTADOR PARAGRAFO: cs absolutamcnte
nccesario para proceder con el rcspectivo pago mcnsual, tcncr al día los chcqucos prc operacionales del mes
inmediatamente anterior. SEXTA: SEGURIDAD SOCIAL. EL TRANSPORTÁfiORdeclara que a la firma del
presente conr¿to cuenta con EPS, ARL. Y aportes a pensiones que son canceladas por parte de la ernpresa a [a
cual se encuentra vinculado el CONDUCTOR y mensualmente reportará ante el CONTRATANTE ios pagos
correspondientes a dichas obligaciones adjuntando la planilla oancelada. En caso de no cumplir oon este requisito
autoriza al CONTRATANTE para descontar [o respectivo y cancelarlo directamente. SEPTIMA: EXCLUSION
DE LA RELACION LABORAL. Las partes dejan expresa constancia que de conformidad con el articulo 2 de la
lcy 50 de 1990, la prestación del servicio a que se reficre este conftato cs del servicio del vehiculo, ímplicando
exclusivamenle la subordinación propia del cumplimiento de la labor contralada y que de ninguna manera dicha
subordinación configura una relación de carácter l¿boral indefinido. Por lo tanto, ambos renuncian a cualquier
forma de vinculación laboral. PARAGRAFO: En razón a que EL TRANSPORTADOR actúa en desarrollo del
prescnte contrato como pcrsona natural, cspecializada en la explotacién del scrvicio objeto del mismo por sus
propios medios y bajo su cuenta y riesgo, no csli obligado a prestar sus servicios en forma exclusiva a EL
CONTRATANTE y por consiguiente es el único empleador del personal que utilice para la prestación del servicio
pactado (CONDUCTOR) dejando claramerfe exp(eso que no existe relación laboral con EL CONTRATANTE.
OCTAVA: CESION DEL SERVICIO. EL TRANSPORTADOR no podrá ceder el presente contrato a un& person¿

natural o jurídica, salvo previa autorización escri¡a emitida por parte de EL CONTRATANTE. NOVENA:
SANCION PENAL. Si EL TRANSPORTADOR cancela el presente contrato y/o deja de prestar el servicio o
rcaliza la vcnta del vchículo sin prcvio aviso, de accptación por EL CONTRATANTI, con un mínimo dc 90 dÍas,

EL TRANSPORTADOR pagara a [,L CONTRATANTE la suma cquivalcntc al valor dc un (l) mcs dc trabajo,

sin ncccsidad dc rccurrir a instancia judicial alguna. DECIMA: TERMINACION. El prcscntc contrato sc pod¡á

dar por terminado de forma unilateral por cualquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa

de la sociedad contratante. b) Por solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del contrato. d) Por muerte de

EL TRANSPORTADOR. e) Por mutuo acuerdo de las partes, para lo cual se precisa que la terminación conste

por escrito. f) Por haber presentado EL TRANSPORTADOR documentos falsos o haya falseado cualquier

información. g) Por violar EL TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera de las obligacione s o
prohibiciones istipuladas en el contrato. h) Por mala conducta, vocabulario so€z. presentafse y/o conducir en

istado de embriaguez, por exceso de velocidad, por porte de armas cualquiera que sea su naturaleza, por violación

a las normas y leyes de rransito que pongan en riesgo la seguridad de los alumnos. transponados o a EL

CONTRATAÑTE. i) Cuando EL TRANSPORTADOR ceda o traspase el contfato sin ¿utorización de EL

CONTRATANTE. j) Por descuido cn el mantcnimicnto dcl vehículo. k) por no cumplir con los protocolos de

bioscguridad cxigidós por la cmpresa, sc aclara quc si la cancclación del contrato sc da por cualquicra de las causas

antcri-ores no se &ime de la sanción cconómica,L) si por alguna circunstancia el colegio decide cancelar las clases

presenciales o simplemente se retiran los alumnos del colegio y no sea posible prestar,el servicio de transporte a

ia institución. PÁRAGRAFO 1: Cuando la Institución educativa manifieste su inconÍormidad con el conductor'

se debe determinar la causal que da lugar a la inconformidad para intentar subsanarla' sin embargo, en caso de que

iu instituciOn.equiera un cam'bio de c;nductor, el transportador tiene la posibilidad de continuar con la prestación

del servicio sicmprc y cuando cambie de conductor. PARAGRAFO 2: En caso de que el transportador esté

vinculado a METRO'VANS por medio de contrato de vinculación vigente y se dé la terminación del presente

contrato, no implica de manera alguna que se dé por terminado el contrato de vinculación' salvo que la causal

establecida en est€ contrato para la terminación de este. este consagrada como causal de.terminación del contrato

de vinculación correspondiente y se manifieste de manera expresa su i!t9!"gl t 9:l: por terminado'

pARAGRAFO J. Ser¡ c¡us¡l de termin¡ción unil¡tersl por parte de EL CONTRATANTE, cuelquier acto

administr¡tivo del gobierno n¡cional o distrlt¡l decretando ómergencia senltarla destin¡d¡ a garrntlzar la

protección de la v|ña, la salud e integrld¡d fislc¡ de los habltantes del terrltorlo nacion¡l o dlstrital' o que

ior orden del colegio se ¡ctlve unicuarentena general o parcial de 
"!I91d1! 

ün-p-roceso de contagio

i,rr"rn,o¿o por nfCOr-ncIO BILINGÜE RICHMOND. DECIMA PRIMERA: LEY APLICABLE Y

DOMICILIó. Se sujeta el presente contrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de carácter

comcrcial y civil frj:indose como domicilio dc las partcs para todos los cfectos legales la ciudad de Bogotá'

DECIMA.sEcuttb.l:gxlstgl.lclALEGALDEÉLCoÑTRATANTE.ELCoNTRATANTEpodTáliquidar
la empresa, lo que dará por terminado el presente contrato. La-s cláusulas adicionales o modificaciones al presente
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contrato sc harán constar mcdiantc OTROSI de adición al contraro firmado por las partcs. DECIMA TERCERA:
DURACION. EI presente contrato tendrá una vigcncia DESDE EL lz Od.lCoSfo DE 202s HASTA EL 30
DE JUNIO DE 2026, se aclara que el presente contrato puede dane por terminado sin previo aviso en el momento
que el colegio decida suspender clases nuevamente debido a la emergencia sanitaria, de ser así se cancelará al
transportador los días laborados únicamente. DECIMA CUARTA: sin embargo, si por motivos ajenos a LAEMPIIIA:9 por la programación.de clases del colegio no se prestare el servicio duraíte algún periodo, no se
pagará al CONTRATISTA el periodo correspondiente. PARAGRAFO: en los meses de-junro, nov¡embro,
dicie.mbfe s€mana sanla y semana de receso 6n octubre 6l colegio pu6de solicilar servicios algún sábado, dichos
serv¡c¡os se cruzaran con cualquier día hábil, eslo ten¡endo en cuenta q el colegio nos óancela los meses
completos y no laboremos todo el mes. DECIMA QUINTA: CLAUSULA DE NO CóMPETENCIA DESLEAL:
EL CoNTRATISTA según lo establecido en estc contrato prcsta los scrvicios de transportc cumpliendo con los
r.equisitos exigidos por la ley con mediación de la EMPR-ESA, por lo tanto, cl contratista no podrá contratar
direcl¿mente la prestación del servicio con el colegio, el padre dL familia o el estudiante. DESIMA SEXTA:
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DB SECRETO: MANIFIESTAN: eue en virtud de tarelación de prestación de servicios que el usuario realiza o realízará.a favor del responsable iel tratamiento, este
tiene o tend¡á acceso a los recursos que tratan datos de ca¡ácter personal, y a información o documentación
confidencial, marcada o no como tal. Que de conformidad con lo áispuesro en el atículo 4 iiteral h) de la LeyEstatutaria l58l de 2012, de Protección de Datos Personales (en ;delante, LEpD), todas las penonas que
rntervengan en el tratamiento de datos personales que no tengan naturdleza d" píbli"o, e.tin obligadas a garantiiar
la reserva dc la información, inclusive después de finalizada-su relación con alguna a" rur ruLoi.i. qr. comprcndcel tratamiento, pudiendo solo realizar suministro o comunicación de datos pen--onales cuando ello corresponda aldesarrollo de las actividades autorizadas en la reGrida ley y en los términos que la misma disponga. eue debido alo anteriormente cxpucsto. ambas pa¡tcs convienen cn suscribir el prcscnte nCünnpo, íü tstá sujeto a lassiguientes CoNDICIoNES: ln .- El usuario se compromete a cum_plir con las normas y políticas determinadas porel responsable del tratamiento que afectan al desarrollo de sus funciones, uri 

"o.o'ioáu, 
uqulllas medidas deseguridad, 

-técnjcas u organizativas que el responsable del traamíen,o 
""uui"r"" lJr. g"ntir". t"confidencialidad y el deber de secreto de toda la información que tenga la consideración de informaciónconfidencial' A estos efectos' se entenderá por información confidencial, tola información nu.é.r"u, alfabética,gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo, susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisiónconcemicntc a una persona natural identificada e iácntificaúle que pcrmita dctcrminar dirccta o indircctamcntc [aidcntidad fisica' psíquica, cconómica, cultural o social dc la pcrsona natural titular, con indcpcndcncia dcl so¡xrnccn el quc esta se rccoja o trate. ?.- El usuario se obliga a acceder a Ia información ácl rc.pon.uui" o"t trut"mi"nto,contenida tanto en los sistemas informáticos como-en cualquier otro sopone o documento ñsico, electrónico otelemático, solo si tal acceso fuera necesario para Ia prestacibn de los sefucios p.i.riÁ".i." p"." lo que ha sidocontratado, o si media autorización exprcsa especrfici para acceder a los datos q* ;** ;'ü;s de su funciónprofesional' Los datos serán utilizadoJexclusivamente para los fines y funcionei pu. lo, q,i. ni..on recibidos. 3.- El usuario,, se compromete a mantener en el más e.t icto .ecr"to profesional toda la información confidenc.ialque pueda llegar a su conocimiento como consecuencia del desempeño de sus funciones denüo del responsabledel tratamiento, comprometiéndose el. usua¡io a no aiuulga.ta, publicarla, cederla, vendeda, ni de otra form4directa o indirecta, ponerla a disposición de terceros, ni totil ni parcialmente. y a cumplir esta obligación inclusocon sus propios familiares u otros miembros del responsable del trammlento qu€ no estén autorizados a acceder adicha información. cualquiera que sea el ,oport" * el que se encu€ntre la misma. 4. - El usuaro reconoce Iatitularidad dcl responsablc del tratamiento reipecto de todos los datos, conocimicntos dc cualquier clasc pucstos asu disposición, materiales de rcfercncia, anotaciones, esquemas, dibujos, mcmonindums, documentación ograbaciones en cualquier forma y soporte, que incorporen o reflejen cualquier información confidencial. El usuarioacuerda devolver todas. las copias de dichos materiales y r*l"qui", roirort. nri"" q"" ;.;¿;';;j" su control alresponsable del tratamiento si éste lo solicita. 5" - El uzuario'se comprometc a comunicar al responsable deseguridad. designado- por el responsable del tratamiento, rodas aquellas incidencias que se produzcan en laorganización, entendidas éstas como cualquier anomalía que afectc b pudiera afectar a rl segu.l'Juo de los datospersonales objeto de tratamiento. Dicha comunicación deüerá conrener la identificación claá de ta incidencia yuna descripción detallada de la misma que contendrá como mínimo: Ia fecha y hora de su producción, la personaque notifica y la persona a la que se comunica la incidencia, los efectos derivJd.. o" ," p.JJ"""ü" y las medidas
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coffectivas adoptadas. 6' - El cumplimiento de las obligaciones contenidas en este ACUERDO son de carácter
indefinido y se mantendrán en vigor con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre el
usuario y el responsable del tratamiento. Por ello, el usuario garantiza que, tras terminar la relación, guardará el
mismo secreto profesional respecto a la información confidencial y a los datos d€ carácter personal a los que haya
tenido acceso durante el desempeño de sus funciones. 7" - El usuario será responsable frente al responsable del
tratamienlo y terceros de cualquier daño que pudiera derivarse para unos y otros del incumplimiento de los
compromisos anteriores, pudiendo suponer el inicio de acciones legales, así como la reclamación de las
indemnizaciones, sanciones y daños o perjuicios que el responsable del tratamiento se vea obligado a atender como
consecuencia de dicho incumplimiento. 8" - El responsable del tratamiento comunica al usuario que sus datos
personales recogidos en el momento de la conhatación, los comunicados a lo largo de la dur¿ción del contrato y
aquellos que comunique en el futuro al responsable del tratamiento para el cumplimiento de sus obligaciones
legales, formarán parte de una base de datos de la que es titular a METRO VANS S.A.S., con la finalidad de
gestionar la relación laboral o profesional que les une. El usuario declara estar informado de los derechos de
consulta y reclamos que podrá consultar dirigiéndose al responsable del Fatamiento, bien por correo electrónico a

la siguiente dirección, info@metrovans.com.co, indicando en el asunto el derecho que se desea ejercitar, o bien
por correo ordinario a la Dirección: Calle 165 No 7 - 21. I - El usuario se compromete al cumplimiento de las
funciones y obligaciones especificas recogidas en el Manual de Politicas y Procedimientos y en el Manual Intemo
de Seguridad, que se encuentra a disposición de los usuarios.
Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el día o / de r¿ '- . de 2025 en la ciudad de
Bogotá.

EL CONTRATANTE EL TRANSPORTADOR

c.c. t0.408.s01 BTA
REPRESENTANTE LEGAL
METRO VANS S.A.S,

DIRECCfON: ca /,/¿' /,s'/8 ,19€- or
TELEFONO; 7a t 77sr77
Corrcoi vÍ tgzr Qy'ofmi/' b¡zz

CE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO
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An¡EXO 0l

MANUAL DE F(JNCIONES MONITORAS

El pr€sente manual hace rcferenci¿,al comportamiento y buen des€mp€ño. de las penonas que desaÍollan el mbajo demonitora de ruta' par¡ la cmprcsa en busc¿ dil mejorrmiento c"tttinuo i" caridaa y la seguridad en cada uno de los reco¡ridos.

l Mantener sicmprc una adecuada prescnlsción p€¡son8l, portar el unilbrme limpio y completo, duranle todo ¡econido.2. Bajanc y colaborar a los cstudiantes cn cl momcnto dc subir y dcscender dc la ruta, con las malctas y dcmás
objetos que pudiera impedir el libre acceso a la ruta-

3' Diligenciar las planillas de colnol de horario diariamente,junto con ros ¡€poftes o informes de comport¡mienb para
rcr entregud<x a coordinación.

4 Diligenciar el fo¡m¿to de novedades y dejado en las porterl¡s de los edificio& cn ca¡o de que los cstudiantcs no
salioran a la hora indic¡da a tomar la ,ut¿ escolar.

5. Verificar que el estudiante asegure los cintu¡ones de segu¡idad, antes d€l aranque
6' Verificar que el estudiante no com¿ en la rua, no escrib4 no saque los cuademos o úti¡es escolatgs
7' Al dejar los niños, jóvenes' debe asegurane de que entren a ta poleria. cn el caso de los más pequeños deben scr

entreg¿dos a su acudiente, por ning{rn motivo deben ser dejados solos en Doneria.
8. Impedir que el estudiante üaje de pie en las rutas escola¡es.

9 Realiz¿¡ üamados de atcnción verbal, ante malos hábitos o compofiamr€ntos que afecten I los dcmás, en caso de se¡
un incidente mayor, diligenciar el formato y pedir al coordinador realice el proceso al interior del cotegio
corrcspondi ente.

l0' Revisar diariamente l8s n¡tas al comielm y finalizar el recor¡ido, con el ñn de idcntific¿r objetos, maletas, celulares
y demás accesorios que pudieran haber dejado los alumnos y entcgarlos al coordinador de transpofe.

I l Mantener el as€o del interior del vehfculo y disposicién de las basuras que puedan generar los estudiantes durante el
recorrido.

I 2 . Mant€ner el buen trato, un compo¡tamiento cordial, r$petuoso, sin manifestaciones de agresión verbal o fisica hacla
el conductor, ls monitora, compañeros o terceras pen¡onas. Cuando se preselten situaciines que afecten la amonia
y cordialidad, serán tratados por el direcbr de grupo, la coordinación di rutas y la Coordinacibn de Convivencia.

l3' Eütar que los alumnos saquen cualquier parte del cuerpo por las ventanas de los vehlculos de nanspone.
14. Asistir a las reuniones de capacitación programadas por la empresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CIJMPLTR EL MANUAL DE FUNCIONES

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO

cc.
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ANEXO 02

MANUAL DE FI,JNCIONES TRANSPORTADORES

El presente manual hace referencia al comportamiento y bucn d€s€mpeño de las personas qu€ sc encargan de la conducción
de los dife¡entes vehlculos destinados al uznspone de los alumnog docentes o personal operativo y administrativo del Colegio,
en busca de l8 prestación de rm senicio de calidad, seguridad y armonia en cada uno de los recorridos.

| . Mantener siempre una adecuada presentación personal, porbr el uniforme completo y en perfecto estado.

2- Realizar la Pre.ruta de acuendo con las especificaciones de la empresa y el Colegio

3. Hacer firmar el formato o planilla de constancia de prc-ruta por los padrcs de familia de c¡da uno de los alum¡os
asignados a la ruta escolar.

4. Identificar las posibles modificaciones que puedan haccrse a los recorridos en procura de disminuir los üempos de
la ruta y comunicarlos, realiz¡¡ el mapa de reconido, junto con l¿ idcntific¿ción de los posibles riasgos en ¡c.conido.

5. Iniciar puntualmente el recorrido.

6. Comunicar al coordinador dc transporte del colegio vla telcfónica cualquie¡ anomalla en el inicio de la ruta con el
fin dc evitar ¡ctrasos.

7. Cada vez que se detenga a recoger o dejar algun atumno, se deben ancender las luces de pa¡queo.

8' Bajo ninguna circunstancia debe autorizar que los &lumnos desciendan de los vehlculos en paraderos diferentes a los
seialados en listado enuegado, sin la autorización debid¡mente verific¿da con la coordinación.

9. No arranc¿¡ el v€hfculo, hasta tanto verifique que el alumno se cncuentra €n un área segura.

10. Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designe para dicho fin.

I l. lnmediatamentc haya finalizado el recorrido, es debcr del conductor rcvisar ls ruta, para ascgunrnos dc quc ningún
alumno siga en el vehículo o ha dejado objetos de valor dentro del mismo.

12. Mantener el vehlculo en perfeclo estado mecánico, conocer la ubicación de los extintores y dunás cquipos de
seguridad.

| 3. Asistir a todos los cursos de capacitoción programados por la empresa y/o el Colegio.

14. En caso de accidente, desperfecto mecánico o inconveniente durante el reconido, avisar primero al Coordinador de
trsnsport€ del colegio.

15. Mantener el botiquin de primeros auxilios a la mano de la monitora de la ruta-

I ó, No detenerse a realizar compras de alimentos u ot¡os objetos durante el recor¡ido.

17. No detene¡se en ningún lugar diferente a los paradems establecidos de Ia rut¿.

16. No permitirque durante los recorridos los alumnos realicen compras a los vendedores que se ubican en los sernáforos.

19, Cumplir con las salidas pedagógicas prog¡amadas por el colegio yio el coordinador de transporte del colegio.

20. No escuchar ninguna cmisora que no sea autoriz¿da por el Colegio.

DECLARO QUE CONOZCO. CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

,' 3--4¿?tie
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ANEXO 03

TABLADEMULTAS

La siguientc es la rclación de descuentos nor noqrina que la enrpresa Metro Vans rylicar¡incumplimiento de lo pactado en el cont¡ato de servicio dé *";p.;;-
En caso de llegar tÍda dn prEvio rv¡ro
En caso d9 no pr€gofltarro a la rute

En ce3o dc no ronovrr y ha6r loo docurn€ntoo dsl vohlcdo
En caso d€ no portar 6l unlfom€

En caso de no rsdb¡r r€spue3ta T€lefónica

Envier un rrlew !¡n rBvb aülo
Trans9orta¡ a pellorirl ar€no 8 ls rut¡
O€iar un alumno en paredem dibr€¡to sln autofizaci4n
Dejer a bs slumnc fi d adegio E¡n aJiorizecián de la dnpfrsa
Hacár panda no aubizadas dentro dd d€.amllo do la ruta
No r€cog€r elumno sin jusüñcación Elguna

Hacar barar dumn6 en ceso d6 vrrada I empujat
Pa¡ar a tranqusar con afumnor duraniB el roconldo

D6jár slumnos sl¡ ester at aq¡di€nt€, dojerlos rolo€ sn porterla

llo Seguir d conducto r€gdar en cuatqulcr c¡rq¡nstanc¡a

RoCizár el Eao.rito sin monhora

No inbrmar el cr¡bio d€ monitora a ti€fipo (o no ¡nfo|mer to8 datoc dol r€l6vo do 18 mqftora)
No asbü¡ a tcuriort€a y csp€cilucbfles ptDg¡amad¿s por d cdsgi, y po.la empr€€a
tanto conduclor€s cqno a monitoras

Llovar on h rutr un mon¡tor (hombr€) en la ruta

Cuelquior talte de r€6pdo hada fundmerioE d€l cd€gb y la ompr€la
No r€sllzer elchoqueo pro op€ref\ro en 18 Dlataforma koio6

Cualqul€r üpo & dilcr.¡sión o pd6€ durrnla al reconido d€nbo o futs d vehlcr]to

Exce¡o de velocirled

No renova¡ el FUEC e tiempo

T6n€r cuahuier dpo d6 r€tardo iniustiñcado

PrBsontarre a la ruta bajo et otecio do alcohol o dmgas (cancel€c¡ón del cú fsto,
Preloniáflo con gl vdlt(|io efl m¡les cor|d¡c¡üg3 de as€o

Cudquior clase de ¡nesp€b a un padre d6 fam¡tia

Manipuler el c€luhr Cn man€ librBs

No pre!€niar docx.||nent6 d€l corductor ni acatar cüalqui€r Insúr,¡ccitn

No prs3€. r¡ s€gurldad loclal menlualment€

al transponador en caso de

$ 150.000

$ 300.000

s 200.000

$ 100.000

s 100.000

s 100.000

$ 200.000

s 200.000

$ 200.000

$2s0.000

$250.000

$300.000

5300.000

$300.000

s250.000

$300.000

$1s0.000

$2s0.000

$200.000

$250,000

$200.000

$300.000

$300.000

$300.000

$1s0.000

¡l)0.000
$150.000

$200.000

$1s0.000

$150.000

$ 120.000

De€lalo que estoy d€ aq.lerdo con estas multas y autorizo a Metro Vans, para d€scontarlos de los pagos pendienles a la fecha
de infracción.

ffiffi#@


